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Armenia, Quindío 

 
Febrero dieciséis (16) del año dos mil veintiuno (2021)  

 

 

En virtud de los documentos allegados en el memorial precedente, y para resolver sobre la 

solicitud de emplazamiento de la demandada en este asunto, se le aclara al señor 

apoderado que el requerimiento se efectuó en tanto que el despacho recibió de su parte la 

información de la notificación en forma incompleta, pues no se allegó en esa oportunidad la 

constancia de la recepción del mensaje, pues ya que el memorial solamente e limitó a 

mencionar que se había utilizado la herramienta “mailtrack”, pero no se aportó la constancia 

citada que ahora se acerca al expediente, en tal razón se entiende entonces que la 

notificación se surtió  a los dos días de la recepción del mensaje esto es el 9 de diciembre 

pasado.  Así las cosas, no es viable acceder al emplazamiento solicitado, deberá la parte 

actora hacerle conocer este auto a la demandada y aportar la constancia de envío y 

recepción del mensaje, ya sea a través de medio físico o electrónico, dentro del término de 

ejecutoria del presente proveído. 
 

Vencido dicho plazo y complido lo anterior pase al despacho 

 

 
NOTIFÌQUESE 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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